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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número1' .. ;; ~ 
\}', 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

'T SENADO 
R r ~l\.'¡'.u.J 11 

Tengo a bien presentar a la consideración del 

Congreso racional, por conducto de ese Honorable Cuerpo, el 

anexo proyecto de ley, mediante el cual se agregan sendos 

párrafos a los artículos 5 y 16 de la Ley que instituye la 

Dirección General de Deportes, ro. 463, del 23 de diciembre 

de 1943. 

El propósito de la primera modificación es ha­

cer un fondo especial de las sumas que produzcan al Fisco 

los diversos deportes, para que el Poder jecutivo pueda a­

plicarlo al fomento de las actividades deportivas en el 

país, según lo considere pertinente. 

El de la segunda modificación, atribuir,al Se­

cretario de Estado de lo Interior y Policía 1a supervigilan­

cia del cumplimiento de la Ley sobre Deportes en todo lo re­

lativo al deporte hípico, manteniendo al Secretario de Esta-
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do de Educación y Bellas Artes la supervigilancia de la 

misma Ley en lo relativo a los demás deportes. La expe­

riencia de la ejecución de la Ley y del Reglamento Hípi­

co ha demostrado que esta reforma será muy conveniente. 

Dios, tria y Libertad. 

Truji lo 
la República 

:lEF• Sl ( )OMINICANA 



~ t., <. E"-JJ\DO 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
RA DADO LP.. SIGDIEr TE LEY: 

Art. 1.- Se agrega el siguiente Párrafo al artícu­

lo 5 de la Ley No. 463, del 23 de diciembre de 1943, que 

instituye la Dirección General de Deportes: 

npárrafo.- Las sumas así recibidas por el Fisco se 

depositarán en un fondo especial, el cual podrá aplicar 

el Poder Ejecutivo, según lo considerare pertinente, al 

fomento de los deportes en el país". 

Art. 2.- Se agrega el siguiente Párrafo al artículo 

16 de la misma Ley: 

~E ~l'BI C(A OC Ml""l C \N 

"En lo relativo al deporte hípico, el informe será 

rendido al Seoretario de Estado de lo Interior y Policía, 

a quien corresponderá supervigilar el cumplimiento de la 

presente ley en lo relativo al deporte hípico y al Regla­

mento Hípico que en su virtud fuere dictado'. 

DADA # & &. & ••••••••••••••••••••• 
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E LE' l<A l)l ' 1c ·-, 

D-

e ores s n ores : 

JW1to con su 11ensé je Jo . 10961, de fecha 24 del 1resen­

te n(js de nnyo, el Poder jfwutivo nos envió un breve J)ro­

yecto (e ley destinado u ennendnr la Ley ro. 463, del 23 de 

dicilff1bre de 194:3, quu instituyó 1 Direcc:ón General c1e 

Deportes. 

""'se :.:..endus son c.i.os: ..LU pr léJ.~& e rn_,i<te e1 _;re ·&r 

un IJ rrcr'o al rt . 5 a.el'" rwnc~01actu ley, p ,.'él disJ.,o .. 1t::r 

que el ode:- ..,j cutivo oc...rli aplicur lt..s sU11&s ue yroduz­

can 1 Fisco _os diverso..., e.1:- ortes a_ for:e to ü.e :..as E c-

ti viaedes deportivas e1 e.:.. .t>E is; la se6 un u, en a 0 rcgar tm 

p~rrúí'o al_ rt . lu, e_ ... co"'.'.Jndando nl .,;.,ecrett..r..:o de ....,. c..e 

lo Interio~ y Policic.. la s·1per rie..,ilancia del C'Jrl1 'li: ie1 to 

dEJ la Ley sobre Dopo tes en todo lo relutivo al de ... iort{; ... í­

pico, &unqu-3 u~ntenie1 do & Cu.!.'f;o del Secretario e.e •dllCti­

cl6n J Be.ilas _ rtes ibLI.Eil s iperv::. ;ilunciu en lo relutivo 

a los <.ce 4ús de: JO tes . 

Lu Cou.isión de lo Int.rior y o~icíu cor1~ic.e:::-a ¿_e; toa.o 

punto útiles. y necem~r:::.as estas er.1 .. .:.endus y r8co lit.mda que 

ei proyecto sea uprobado >or el 

Por lu Conisión : 

Ciuaad ':'rujillo , 
~.SO de nayo , 1944 • 

/' 

nudo . 



ol1na, 

Ciud d Truj11lo, 
Distrito e S nto cain o, 

31 de yo de 19 •• 

Oenerallaimo ootor 
tnel L. TruJillo 

onoreble Pree1 ent 
SU DESPACHO. 

d la Repdblloa, 

onornble or Pre 1 ente: 

lN \[)O 
1 

ngo l honor de nvisnr a uat d r oibo ~e u 

neaJe maroft4o oon l • J.()g61, de f cho 24 d m.nyo el -

ao en curso, rudaorio d 1 proyecto de ley, m di nt 1 atutl 

se agregan sendoa pt1rrftfos n loa rtfotllos 5 y 16 de 1 L y 

que instituye la Direoo16n Oen ral de eportea, o. 4:63, del 

·23 de d1ci bre • 19-13. 

ldoeae oomun1oarle u l nndo, en sus si6n 

de eeta 1 techa apr ob6 el noionAdo proy oto d le y lo 

remi t16 & l.fl O~marn ele Diputft os, p61'R loa fines con ti uclo­

ne.l •• 

Con eent1 1e tos d mi ~s distinguid oonsi -

r o16n 1 r peto, aalud ft u t d muy nten 

• d J. ronooso ln noh, 
Presidente del s n do. 



v/. 

rujillo, 
D1 to omingo, 

yo de l 44. 

Sef1or Liodo. 
Portirio H rrern, 

r •sident la C nrn 
SU S ~OHO. 

""or Presiaent : 

1 ut cloa, 

cumplimi nto lo dispu ato 
Con tltuci n, ple r tir u t 

r el anexo proyecto del • di 
r sen o r afos lo rtfculos 5 y 16 de 
tit·ye ln 1 oc16n Gen r l ort , 
ici bre de 1943. 

t cu­
los 
1 

La pri era o un :rondo es-
uo pro 1 a -
r Jec 1c r e 
tivas dn 1 -

tinente y la s en atribuir al Seo o de lo 
Interior y a aupen- 1 o to a 
Ley sobre todo l 1 pico, 
tenien 1 eor de s 1 Ar 
n la su ervi e la o lo 

int\e d rtes. 

S lu a u ted uy t nt n , 

• d J. Troncoso 
Pr i ente 1 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENCIA 

l 4ol 

Señor doctor 
Manuel de Js. Troncoso 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

31 de mayo de 19440 

de la Concha, 

Le aviso recibo de su oficio nú­
mero i428 de esta misma fecha, junto al cual re-

, C' ' i mitio usted a esta amara, despues de haber s do 
aprobado por el Senado, un proyecto de ley median­
te el cual se agregan sendos párrafos a los artí­
culos 5 y 16 de la Ley que instituye la Dirección 
General de Deportes-, No. 463, del 23 de die iembre 
de 1943. 

Este asunto fué aprobado por la 
Clmlara de Diputados en sesión celebrada hoy y re­
mitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar_ 

rf , 
Pres de la ~amara de Diputados. 

jg 



fltE,..Ul9Llc.::A DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

l:'ú.m. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
istrito de Santo Domingo, 

5 de junio de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

eñor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, tengo a bien informarle, para 
los fines procedentes, que la Ley que agrega sendos pá­
rrafos a los artículos 5 y 16 de la Ley que instituye 
la irección General de Deportes, bo. 463, del 23 de 
diciembre de 1943, ha sido promulgada con fecha 3 de 
junio de 1944 y registrada c 1 1 o. 625. 

he 
ATu 

De Ud. 

R. Paíno Pichardo, 
ecretario de Estado de la Pre­

sidencia. 
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